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Artículo 5°. Administración.

Rural.

(C.F.)

MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

DECRETOS

DECRETO NUMERO 2699 DE 2007

DECRETA:
Artículo 1°. Cuenta de alto costo

-

Artículo 2°. Administración de la cuenta de alto costo

mecanismo que determinen el conjunto de las Entidades Promotoras de Salud y las demás 

-

en igual forma.
Artículo 3°. . Por tratarse del manejo 

calidad de la información.
Artículo 4°. . El monto de recursos 

-

siguientes factores:

-

esta Resolución.
Artículo 5°. Giro de recursos a la cuenta de alto costo

-

-

a las Entidades Promotoras de Salud del régimen subsidiado.
Artículo 6°. Incumplimiento por parte de las entidades promotoras de salud y entidades 

-

Si la Entidad Promotora de Salud del régimen subsidiado no suministra la información 

-

-

con el alto costo.

Artículo 8°. . El Ministerio de la Protec-

legales sobre el Hábeas Data.

-

considere.
Inicio de la cuenta de alto costo

Artículo 11. Revisión de información
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Artículo 12. . El mecanismo de transferencia de riesgo 

-

Artículo 13. 

SUPERINTENDENCIAS

Superintendencia de Notariado y Registro

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 000263 DE 2007

I. ANTECEDENTES

inmueble.

-

PRUEBAS RECAUDADAS
-

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

de propiedad inmobiliaria corresponderá a una unidad catastral y a ella se referirán las 
-

correspondiente a cada unidad”

-

III. DECISION

-

correcciones:
-

-

(C.F.)

ENTES UNIVERSITARIOS AUTÓNOMOS

Universidad Surcolombiana

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 076 DE 2007

de la Universidad Surcolombiana.


